
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 155/2013 
á, 26 de marzo de 2013 

El Oficio "Secretaría General OF. N° 03/2013 de fecha 02 de Enero de 2013", recibido e/l 
Secretaría del Collcejo Municipal el 07 enero de 2013, por nzedio del cual se renúte n 
conocimiento y co!lsidcracióll del H. Concejo Mullicipal, la 1/linuta que trata sobre ln Minuta 
de Adjudicacióll riefiJútiPa del lote rfe terreno N° 03, ubicado en la U. V. 75, Mallzalla 18, a 

fiwor riel Sr. Marcelo Claros Vaca, con C.f. N'' 3854981 S.C. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ordenauza Mullícipal N° 034/98, de feclzn 14 de Octubre rfe 1998 (uer rfe fs. 
05 11 07), el Gobierno AutóJzonw Municipal de Santa Cruz de In Sierra, expropio los terrenos 
ubimdos en la zona Nor-Este Barrio Los Tusequis, UV. 70, 71 y 75, declarmzrfo la necesidad y 
utilidad pública, por interés sociat en wza extensión supe1jicinl rfe 71.486 //12, inscritos en 
lns oficinas de Derechos Reales, a nombre del Gobierno Autóno111o Municipal de Smzta Cruz de 
la Sierra, bnjo la Matriwln N° 7011990080083. De dicha expropiación resultó beneficiado el Sr. 
Marcelo Claros Vaca, con el lote de terreno urbano pam 7'ivienrfa, ubicndo en la U. V. 75, Mz. 
18, Lote N° 3, con una supe1jicie de 270,00 1112·segúll plano de Ubicación y Uso de Suelo. 

Qnc, e1z Fotocopia simple, figum el Fonnulario de Tllformación Rápida, de feclra 28/10/2010, 

e111itido por Derechos Reales, por el que se prueba que In H. Alcaldía Municipnt es propietaria 
del total del área expropiada por el municipio, registrada en Derechos Reales bajo la matricula 
N° 7011990080083. 

Que, mediante me111orial de fecha 30/03/2.004, el Sr. Marcelo Claros Vaca, coll C.l. No. 
3854981 S.C. , solicitó al Honorable Alcalde Municipal, la adjudicación definitiva del 
lote de terreuo ubicado en la U. V. 75, Manzana 18, Lote N° 03, amparado en la 
Ordenanza Municipal N° 034/98, de fecha 21/09/98. 

Que, consta ell original, el Certificarlo de No Propiedad (Negativo), de 06-05-11, emitido 
por Dereclzos Reales, el cual acredita que el Sr. Marcelo Claros Vaca NO tiene inscrito 
Hingún derecho de propiedad a su nombre. 

Que, figuran e11 el expediente los comprobantes de pago de impuestos a la propiedad, en 
originales, desde la gestión 2.000 a 2.010, respectil,nmwte. 

Que, existe In Inspección ocular del predio, de fecha 30 de agosto de 2011, realizada por la 
Arq. Claudia Shimura Miranda del Departamento de Tierras y Áreas de Equipamimto Social, 
que inforllla que se ver�ficó que en el r�ferido prerfio 7'ive el Sr. Mm-celo Claros Vacrz. Cuenta 
con vi·uicnda consolidada, con baño, con 1/luro perinwtml, cocina, ln construcción es de larfrillo, 
faclzadas re·uocatfas, paredes internas rePocadas, techo de Calamina, Dumlit y teja, Marco 
se11ci!lo, Puerta tablero, piso de Cerámim y Mosaico, vía de tierra, instalación de agua potable y 
energía elc;ctrica, servicio de recojo de bnsurn y tra11sporte público. Antigiiedad aprox: 15 

años. 

Que, figura el IHforme Técnico Catastral N° 016/2012, rfe 15/03/2012, eJZ el czwl se establece 
el 7'alor cntastral del terrello, libre de mejoras, correspondiente 11 la gestióll 2003, de Bs. 
5.890,00., claborndo por ln Arq. Knrla Richtcr Kreidler, jefe Opto. Técnico D.G.C. n.i., Vía 
Franklúz Allllanzn Snh ,atierra, Director de Gestión Catastral a.i. 

Que, se ha n1idenciado el Extracto Bancario y la Certificación de Depósito Baucaria 
respecti7.'alllente, emitido por el Departnmellto de Contabilidnd, 1/lediante C.I. N° 811/2.012, d______."/lL/I 
fecha 03 de agosto de 2012, elaborarlo por la Lic. Laura Mornles Sandovnt Allalista Cont 
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del Opto. de Colltabilidad, quien certifica que por concepto de Fondos en Custodia, se hizo el 
Deposito N(l 73204120, de fecha 12/07/2012, por el monto de Bs. 5.890,00 (Cilzco Mil 
Ochocientos Noventa 00/100), a la Cuenta Fiscal No. 10000007019983, del G.A.M., para la 
adjudicación definitiva del referido lote de terreno. 

Que, mediante la C .I. Dpto. TAES N° 1527/2012 D-9536, de fecha 26 de Octubre de 2012, que 
trata sobre el Informe Fillal de Adjudicacióll Definitiva del Lote N" 03, MZ. 18. U. V. 75, 
solicitada por el Sr. Marcelo Claros Vacn, C0/1 C.I. 3854981 se., el mismo que e/l su parte 
conclusivn se estal1leció: Encontrándose vigente la Ordenanza Municipal N(l 034/98, de fecha 14 

de Octubre de 1998, habiendo cwnplido el solicita!lte con el trámite adrninistmtivo y estaHdo el 
11lismo en posesión del illllllleble, el Depa rtnmen to de Tierras y Á re as de Equ ipal1lien to Social, 
recomienda que el Sr. Alcalde Mullicipal dicte ResolucióJL Administrnti7.'tz de Minuta de 
Adjudicación Definitiva a favor del Sr. Marcelo Claros Vaca, respecto al lote de terreno ubicado 
en la U. V. 75, Mza. 18, Lote N° 03, que se desprende de una superficie /1/ayor debidamente 
registrada e11 la oficina de Derechos Reales, bajo la Matrícula N° 7011990080083, a no111bre de 
la H. Alcaldía Mullicipal. 

Que, se constató el INFORME TÉCNICO TAES 125/2011, de fecha 08/09/11, por ntedio del 
cual/a Arq. Claudia Slzi111um Mimnda, del Departamento de Tierms y Áreas de Equipamiento 
Social, en su condición de técnica de apoyo, estableció la ubicación del referido predio, sus 
1/ledidas y colindallcirzs. 

Que, cursa el Plallo de Ubicación y Uso de Suelo, de fecha 16/09/2011 a 1101/lbre del 
solicitante Marcelo Claros Vaca, con Uso de Suelo destinado a Vivienda, con una superficie, 
segzín mellsura, de 270.00 mts. 2, ubicado l'll la Zona Norte, U. V. 75, MZ. 18, Lote N° 3. 

Que, cursa, en tres ejemplares, In Minuta de Adjudicación Definitiva, de feclzn 26/10/12, sobre el 
nifcrido lote de terreno, a favor de Marcelo Claros Vaca, con C. l. No. 3854981 S.C. 

Que, se e<>idencia, en tres ejemplares, y, Cll origilwl, ln Resolución Administrativa No. 
713/2012, de fecha 26/10/2012, mediallte ln cunl el Alcalde Municipal, lng. Pe rey Fernríndez 
A1lez, resoh,ió adjudicar en propiedad defillifiz>a, a fa7.'0r de Marcelo Claros Vaca, con C.f. No. 
3854981 S.C., el lote de fem.'llO No . 03, ubicado en la zona Norte, manzana 18, U. V. 75. 

Que, el lH{orme Legal S .A.T. N° 02/2013, de fecha 02/01/2013, de la Secretaría de Asuntos 
Jurídicos, elaborado por In Abog. Liliana Lijerón Colu111ba, Jefe del Departammto de Análisis 
fu rídicos, relativo al trámite de referencia, quien después de tznnliza r los antecedentes, haber 
hecho el correspondiente análisis legal y las conclusiones, recomeudó: que se remita al Concejo 
Municipal /a Minuta de Adjudicación de/ lote terreno No. 03, ubicado en la U. V. 75, mnnzalla 
18, a fm>or de Maree/o Claros Vaca, con C.l. No. 3854981 S.C., jwztamente COII la 
doc11mentación, para su considemción y aprobación, al alllparo del Arf. 12, numemlll de la Ley 
de Municipalidades N° 2028. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Santa Cmz de la Sierra, en uso de las legítimas atribuciones que le 
conficmz la Constitución Política del Estado, la Ley de Municipnlidndes y demás normas 
7.'ÍgeHtes, en Sesión Ordinaria de feclw 26 de 1narzo de 2073, dicta In siguie11te: 

RE S OL UCI Ó N 

Artículo Primero.- Se APRUEBA la MINUTA DE ADJUDICACIÓN OEFINJTJVA, $ d
, 

fecha 26/10/12, referCJlfc nl lofc de terreno No. 03, ubicado en ln zona Norte, manzana 18, U. 
-

75, a fauor del Sr. Maree/o Claros Vaca, col! C.f. No. 3854981 S.C. 
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Artículo Segundo.- El Ejewti'Po Mwzicipnl, quedn encargado de la ejecución y curnplinúento 
de lrz presente Resolución Municipal. 

Sr. 
e 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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1�! 
SoMos Tonos 


